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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del l º  de enero 

 de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Pesetas

Trimestre . . . . . . . . . . . .  30,00
Año ......... . ................  120,00
Número corriente.... 0,75 

» atrasado  1,51)

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre 1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ES P A Ñ O L D E  M O N E 
DA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 
27 de diciembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........ .................

Libras ............................
Dólares ...........................

Liras ..............................
Francos suizo» .............

Reichsmark ....................

Belgas ...........................

Florines ........................
Escudos ................ .......

Pesos, moneda legal ...

Coronas suecas ............

Coronas noruegas .......
Coronas danesas .........

Peso chileno ...... .

9 .*S 9 ’35
44,00 45,00

10,95 11,22

— —

253,00 259.35
— *—
— —
— —

43*50 44*6°
2,60 2,66

2,62 2,68

— —

221,35 226,90

35*70 36,60

I ‘
M IN IS T E R IO  

D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
i
  Españoles fallecidos en el extranjero

| Consulado General de España en 
: La Habana
' E'l señor Cónsul general de España c«i 
! La IT abana participa a este Ministerio el 

fallecimiento de los españoles :
Benjamín Fernández, natural de Lugo, 

hijo de M aría Fernández, viudo, pensio
nado, ocurrido el 2 de junio de 1942 
él Hospital Calixto ; y /

Jesús Fernández, natural de Tineo 
(Oviedo), hijo de Juan y Justa, de cua
renta y cinco años de edad, soltero, am
bulante de Lotería Nacional, ocurrido el 
13 de abril del corriente año.

Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España en Bahía 
I Blanca participa a este Ministerio él fa

llecimiento de los españoles :
José Pequeño, naturql de Seé (La Co

ruña), hijo de Manuel e Isabd, de se
tenta «años, soltero, ferroviario jubilado, 
ocurrido el 24 de agosto del corriente año.

Joaquín Martirena, natural de Arazuri 
(N avarra), hijo de Martín y de H ilaria, 
de sesenta y cinco años, soltero, jorna
lero, ocurrido el i.° de enero del co
rriente año#

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes :

iBaña, José, fallecido el día 4 de agos
to de 1045 en el Hospital Rawson, de 
cincuenta y ocho años, viudo, panadero. 
Su último domicilio fué en Uspallata, 
número S51, de esta capital. Se ignora 
filiación y naturaleza; no ha dejado 
bienes. \

Conde López, Victoriano, natural de 
Sardón de los Frailes (Salamanca), hijo 
de Gregorio y Segunda, de cuarenta y 
dos años, casado. con Longina González, 
residerfte en ésta capital, calle Chile, 
número 1.990. No ha dejado bienes de 
consideración, únicamente una casa, que 
hereda lia viuda. Se ha informado a los 
hermanos residentes en Sardón de los 
Frailes.

Fernández, ’ Vicente, de sesenta y tres 
años, soltero, obrero. No ha dejado bie
nes. Se ignora * filiación y naturaleza.

Lago Bello, Víctor, casado con Gene
rosa Novoa, domiciliada en Coronel Sal
vadores, 923, de esta capital# No ha de
jado* más bienes que una indemnización 
por accidente de trabajo, que cobra la 
viuda. # No se conoce filiacióp ni natu
raleza.

Ludeiro, Joaquín, falleció en accidente 
de trabajo. Los hijos y la viuda, residen
tes en ésta, cobran la indemnización co
rrespondiente.

' Orrea, Higinio, natural de Vigo, de 
cincuenta y tres años, viudo de Josefa 
Bouza. Falleció el día 4 de febrero de 
1945 a consecuencia de un accidente de 
trabajo. La indemnización la están co
brando sus hijos, aquí domiciliados.

Peña, Salvador, natural de Teruel, 
nació el año 1SS9. Estaba domiciliado 
en Belgrano, 2.701, San Fernando, Vic
toria, de esta provincia de Buenos Ai

res. En Zaragoza parece tener algunos 
hermanos. Ha dejado pequeño comercio, 
pero las deudas alcanzan lia casi totali
dad de’ capital. '

Pérez, Pedro, falleció el 16 de julio de 
1945, casado, de pósenla y «nieve años. 
Se ignora filiación y naturaleza. No ha 
dejado bienes.

Rodríguez, José, jornalero, de cin
cuenta y seis años, falleció en Ribadavia 
(provincia de Buenos Aires). No ha de
jado bienes; se ignora filiación y natu
raleza.

Rodríguez, Juan,- falleció en Caseros 
(provincia de Buenos Aires). Be ignora 
filiación y naturaleza; no ha dejado 
bienes.

Sajón, Juan, hijo de Antonio y Fran
cisca1 Dardi, de cuarenta y tre> años. F a
lleció el 13 de junio de 1945. Estaba do
miciliado en la calle Albarracín, 1.982. 
Se ignora naturaleza. No ha dejado 
bienes.

Yalvidares, Alfredo, falleció el día 21 
de marzo último, en el Hospital de Al
mirante IBrcwn. Se ignora filiación'y na
turaleza. No ha dejado bienes.

Velasco, ’ Claudio, falleció en la callo 
Venezuela, 2.241, de esta capital residen 
la viuda y dos hijos del causante. Se ig
nora filiacÜón y naturaleza.

E J E R C I T O  D E L  A IR E

Servicio de Obras. —  Sector Aéreo de 
Galicia

C o n c u r s o
Se abre concurso para la adjudicación 

de la obra ((Malecón, Abrigo, .Muelle, y 
explanada para la base de hidros de El 

‘ Ferrol del Caudillo», cuyo proye*. * o as
ciende a 3.846.521,55 pesetas. Las pro
posiciones, en sobre cerrado v inorado* 
en papel oficial, se presentarán en las 
O ficinas'de este Servicio, Aeródromo do 
Labacolla (Santiago de ComposteJa) 
hasta las once horas del d :a . 30 del 
próximo mes de enero, en que se efec
tuará la lectura pública de las mismas. 
Los licitado-res deberán presentar, para 
participar en el concurso, el resguardo 
acreditativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 

. dt sus Sucursales 50.000 peseras.
La Memoria, planos, pliegos de con

diciones técnicas y legales, estado d© 
mediciones y modelo d  ̂ proposición se 
encuentran a 'disposición de los licita-, 
dores ten el Aeródromo de Labacolla 
(Santiago), en la Dirección General de 
Aeropuertos (Nuevo Ministerio del A i
re), de Madrid, y en las Oficinas d© 
Aviación de LH Ferrol del Caudillo (ca- 
11*' de Calvo Sotelo, 104, prim ero).

Los gastos de inserción dol presente 
’ anunbio serán de cuenta del adjudicata

rio.
Santiago, 5 d.e diciembre de 1945.—  

lEi Secretario de la Jünta Económica.
2.093-O. ___________ • ,

C O M IS A R IA  G E N E R A L  D E  A B A S T E 
C IM I E N T O S  Y  T R A N S P O R T E S

Se convoca a concurso entre los pro
ductores de toda España para la recogi
da e inutilización del papel inservible 
procedente de las cartillas v coleccio
nas de cupones de racionamiento.

E l pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los licitadores estará expuesto 
en • la Oficialía Mayor de esta Comisa-
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ría General (Almagro, núm. 33), Las 
ofertas se presentarán el día 28 de ene
ro de 1946, .de do-ee a doce y ir id ia  da 
ia mañana.

El Jefe de los Servicios Generales.
2 .15 9 .0 ._________________________

DELEG ACI ON  NACIONAL DE SIN 
DICATOS DE FA LANGE ESPAÑOLA 

T R A DI CI O N A LI ST A  Y  DE LAS 
J„ O. N. S

Concurso público
La Delegación Naciunui.de Sindicatos 

saca a cu-ncuiso publico la adquisición 
de mobiliario pui a ia Casa Sindical de 
Avila, bajo la^. siguientes condiciones:

1 .a E i mobiliario a adquirir es el qae 
se resena en el inouelo de proposición 
que ai final se inserta.

2.a La madera a emplear en el mo
blaje deberá estar completamente seca 
y habrá de ser de haya o castaño; y 
ia construcción, barnizado, herrajes y 
cerraduras serán do buena calidad.

3 .a Será obligación de cuantos con 
curran a este concurso el pago de toda 
clase de gastos que se ocasionen hasta 
dejar instalados los expresados ¡muebles 
en el ediñeio que en la,ciudad de Avila 
se destina a Casa Sindical.

4.a El presupuesto de contrata es de 
noventa y siete mil trescientas ochenta 
Desetas, no sicmdo admisible propoíición 
alguna en Mx que e| total de sus parti
das exceda de ia expresada, cantidad.

5.a Pueden concurrir a este concurso 
todas aquellas personas o Entidades 
jurídicas a quienes pueda interesar.

6.a El plazo de presentación de pro 
posiciones es el de veinte días natura
les, a /contar del siguiente al de la pu
blicación de este1 anuncio en el BO LE- 
T iN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

7.a L as propuestas habrán de ser for. 
muladas por ios distintos apartados de 
moblaje que se relacionan en e] modelo 
de proposición, exponiendo' a continua
ción del precio de contrata el precio de 
oferta, cjue podrá variar en m ás o en 
menos en cada apartado, pero sin que 
la suma de todas las partidas pueda 
exceder de la cantidad de noventa y 
siete mil trescientas ochenta pesetas en 
que queda fijado dicho presupuesto de 
contrata. Con las propuestas pueden 
presentar1 dibujos.

8.a Para tonyir parte en el concurso 
deberán los lidiadores haber depósitado 
previamente en la Caja de la Adminis
tración General de esta Delegación Na
cional de Sindicatos la cantidad de ¡cua
tro mil ochocientas sesenta y nueve pe- 
setas, como fianza provisional'

9.a Los ücitadores habrán de presen
tar sus proposiciones, bajo sobre ce
rrado y lacrado,'1 dentro del plazo se
ñalado en la condición sexta, en el De
partamento de Administración Patrimo
nial de esta Delegación Nacional de
Sindicatos, en Madrid, calle de .Alfon
so X II, número 34, piso tercero,, cual 
quier día hábil, durante las horas de
oficina.

En el sobre se incluirá el resguardo 
de constitución de la fianza provisional'*, 
y la proposición se ajustará al, modeló 
que al final se inserta y a lo dispuesto 
en la condición 6Óptima.

10. La apertura de sobres  ̂se verifi
cará el d ía , hábil siguiente de la  ¿echa

en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones. iLa Mesa será presidida 
por el Jefe  de] Departamento <ie Admi 
nistración Patrimonial, formando tam
bién parte de la misma el Oficial Mayor 
de Sindicatos,- tin representante de la 
Administración General, el Interventor 
Delegado de la D. N. S. y  el Asesor 
Jurídico del Pleno de la Junta Adminis 
trativa.

1 1 .  Terminada la apertura de propo. 
liciones, la Mesa levantará y firmará 
acta por duplicado, con expresión de
tallada de los concursantes que se ha
yan presentado, propuestas formuladas 
por los mismos y baja ofrecida, adjudi
cando provisionalmente el referido mo
blaje a l que, a su juicio, hiciere la pro
posición más conveniente á los intere
ses de la Organización Sindical. A dicha 
acta se unirán las propuestas económi
cas de todos los licitadorés.

12. Todo ■ concursante que se consi
dere agraviado nor la decisión de la 
Mesa podrá formular en aquel, mismo 
acto, o posteriormente por escribo diri
gido al Delegado Nacional de Sindica
tos, dentro de los seis días siguientes 
al de áa celebración del concurso, re
curso razonado contra la indicada reso
lución.

13. A la Junta Económico-adminis. 
trativa Central compete dictar la ulte
rior resolución, dejando sin efecto la ad
judicación provisional o elevando ¡ésta a 
definitiva.

14. A los concursantes cuya proposi
ción haya sido desestimada ,por la Mesa 
se les entregará el resguardo de la fian
za provisional constituida, a fin de que 
ésta les sea devuelta. Las proposiciones 
económicas, así como el resguardo d^ la 
fianza que.haya constituido el que re
sulte adjudicatario provisional, serán re
tenidas por la Mesa.

15. E] acuerdo que adopte la Junta 
Económico-administrativa Central sobre 
adjudicación definitiva será notificado al 
adjudicatario, el que, dentro de los cin* 
co días siguientes, deberá elevar la fian
za provisional a definitiva, depositando 
en la C aja de la Administración Gene
ral de esta Delegación Nacional de Sin
dicatos la cantidad de nueve mil sete
cientas treinta y ocho pesetas, a  que as
ciende didha fianza definitiva.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que, como provi
sional, hubiera depositado y se decla
rará caducada la concesión.

La  fianza, tanto provisional como de
finitiva, podrá Constituirse en metálico 
o efectos de la Deuda Pública.

16. Constituida la fianza definitiva, 
dentro de los cinco días siguientes, ha
brá de formularse el oportuno contrato 
entre el adjudicatario y esta Delegación 
Nacional de Sindicatos. j

17. E l adjudicatario quedará obligado 
a construir *y entregar el mobiliario ob
jeto' de este concufso en el plazo de cua. 
renta y cinco días, a contar de la fecha 
en que se firme el coiftrato con el mismo.

18. El pago del i^iobiliario a adqui
rir lo hará la Delegación Nacional de 
Sindicatos al adjudicatario, cuando éste, 
co¡n sujeción a las condiciones de este 
concurso, deje los muebles instalados en 
el edificio destinado a  C asa Sindical en

> Avila*

Al hacer dicho pago será deducido al 
adjudicatario el L3 por 100 que como des. 
cuento normal se realiza en los pagos 
que verifica el Estado.

El- importe del 3 por 100 de Usos y 
Consumos se entenderá incluido en él 
precio oferta de ¡la 'proposición que pre
sente el concursante, y, por tanto,- no 
podrá el adjudicatario cargar en factura 
el importe de dicho impuesto.

19. La fianza definitiva responderá 
de la bondad de los materiales emplea
dos, a sí como de la construcción; y de 
no haber responsabilidad a exigir por 
dichos motivos al adjudicatario, so de
volverá a éste la referida fianza a fos 
cuatro meses de haber terminado la en
trega e instalación,de los muebles en la 
mencionada Casa Sindical de Avila.

20. Son de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.'

2 1. Para cuantas- cuestiones e inci
dencias pudieran derivarse de este con
curso y contratación del mobiliario, el 
adjudicatario se somete a la competen
cia y  jurisdicción de; los Juzgados y Tri
bunales ordinarios de Madrid.

Por Dios, España y su' Revolución 
Nacional-Sindicalista.

M adrid, n  de diciembre de 1945.—El 
Je fe  del D epartam ento de Adm inistra
ción Patrim onial, Nem esio G arde.

/

Modelo de proposición

Don ............. • (nombre de la persona o
entidad), domiciliado en .............  calle
de ...............  número     enterado del
concürso sobre adquisición de mobilia
rio con destino a Casa Sindical de 
Avila, y aceptando las condiciones de 
dicho concurso, anunciado en el BO LE
T IN  # O F IC IA L  D E L  EST A D O  del
día . ! ...... . (expóngasela fecha), s>e com.
promete a suministrar ^ Ja Delegación 
Nacional de Sindicatos en el precio to
tal de ............  (indicar en letra la can
tidad) el siguiente m obiliario:

Precio
de

contrata

Despacho del Delegado•—Mesa 
de 1,50 por 0,85 por 0,78,— . ♦
Sillón y dos sillas tapizadas 
a tono con el tresillo.— Un 
tresillo.— Una mesita de cen- 
tro.~-Otra mesita para telé
fono de dimensiones propor
cionadas. — Una librería de 
tres cuerpos, desmontable, 
de 1,65 por 1,80 por 0,40 
metros. — Una alfombra de 
2,00 por 3,00 metros (1) ... 8.000,00

Secretaría Provincial. — Des
pacho compuesto de mesa, 
sillón y cuatro sillas.—C ua
tro m esas de 1,50 por 0,90.
Cuatro mesas máquina.-—
Dos armarios librerías.— Un 
archivador con cuatro cajo
nes, tamaño folio. — Doce 
sillas asiento vaciado ........ 9.760,00

Asesoría Jurídica . — Despacho

(D A continuación del precio de con
trata de cada partida se consignará el 
precio de la oferta.

2 . 1 12-O .
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Precio
 de

contrata

com pleto, com puesto de me
sa, ‘ gilión y  cuatro sillas.—
U na mesa m aquina.— C ua
tro sillas .............‘......................  3.520,00

A dm inistración . —  Despacho 
com pleto, (compuesto de m e
sa , sillón y cuatro s illas .—
U na m esa m áquina. —  T res 
m esas de oticina de 1,50 por 
0,90 m etros.— D os librerías.
Se is sillas  ............................  6.530,00

Estalística y Colocación .— Un 
despacho com pleto, c o m - 
puesto de m $sa, sillón y cu a
tro sillas. —  U na librería.—
D os ficheros, [olio. — T res
sillas ....................   4.940,00

Vicesecretaría Social y Econó - 
inica .—T res meses de oficina 
de 1,50  ¡por 0,90 m etros.—
D os archivadores, fo lio.—
D os m esas de m áquina.—*
T re s  sillones.— Seis sillas .. . 4.080,00

Vicesecretario de O bras S in d i
c a le s .—  Dos m esas de 1,50  
por 0,90 m etros.— U na m e
sa  de m á q u in a .— T res a r
m arios.— D os sillones.— Seis
sillas ................... fc..':...................  3.880,00

Seg u ro  de E n ferm e d a d , P re-  
visión y  « 18  de Ju lio »,— Un 
despacho com pleto, c o m - 
puesto de m esa, sillón y cua
tro sillas. —JS e is  m esas.—  
C u atro  arch ivad ores.— C ua
tro sillones.— Ocho sillas ... 9.740,00

Salón de Actos. —  M esa Pre
sidencia y cinco sillones.
C incuenta sillas .....................   9.000,00

Obra Sin dical del H og a r*— Un 
despacho com pleto, c o m - 
puesto de m esa, sillón y  cua
tro s i l la s ;— U na m esá m á
quina. —  U n arm ario  arch i
vador ...........................................  3 .7  50,00

O bra Sin dica l "C o o p e ra tió n ” .
Un despacho com pleto, com 
puesto de m esa, sillón y  cua
tro sillas. — U na m esa de
m áquin.a.— Seis  sillas ........  3.680,00

Sindicatos. —  Un despacho de 
respeto, com puesto de m esa, 
sillón, cuatro sillas, tresillo, 
m esita centro, alfom bra y 
lám p ara .— Veinte m esas de 
o f ic in a .— V einte sillones.—  
V einticuatro sillas. —  C ator
ce  lib rerías  ......................  , . . .  30.500,00

Total   97.380,00

M adrid a  . . . . . .  de .......... 194 ...

2 . 1 1 2 — O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
LO G R O Ñ O

Ampliación de industria
 Peticionario: Don Arturo Rodríguez 

E sca lo n a .
Domiciliar Calahorra, calle Brevicio,  

número, 14.
O b jeto : A m pliar su industria  de esta 

ñado electrolítico con la instalación de 
bañbs p ara  niquelar, crom ar y p latear.

S e  em pleará  m aquinaria y  m aterias 
p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por ila misma puedan presentar ios 
escritos que estim en oportun* s, deptro 
del plazo de diez d ía". en • duplicado 
ejem plar, debidamente reintegrados, y en 
las oficinas de esta  D elegación, C apitán 
C ortés, número 2.

Logroño, 11  de diciem bre de J945 .— 
El Ingeniero Je fe . r , %

4.906— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
. P eticion ario : D o n  Agustín Cam ps

Alontmany.
Objeto de la  ampliación : Instalación 

de un pequeño taller mecán.co en su 
industria de fabricación de tejidos, para 
repasar su propia m aquinaria.

Producción : L a  que resulte de las re
paraciones que deban hacer-e en cada 

¿ejercicio.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.!
S e ( hace pública petición pat a que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos qbe estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
d u stria , sita en avenida del G eneralísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 29 de noviem bre de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , M.- de las Peñas. '  

4 -S37-P -

DELEGACION DE IN D U S T R IA  D E  
BARCELONA

Ampliación de industria
P etic ion ario : Don Francisco March

Piquet.
Objeto de la ampliación : Instalación 

de varias m áquinas herram ientas en* su 
taller mecánico dedicado a la construc
ción de m aquinaria para hilaturas de cá
ñamo, lino y yute.

Producción : M aquinaria por valor de 
¿00.000 pesetas anuales, 
f E stá  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.
‘ Se  hace pública e sta petición para que 
los industríalos que se consideren afec
tados por *la m ism a presenten por tru 
plicado los escritos que estim en oportu
nos, den ti o del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
d u stria , sita en avenida del G eneralísi
mo Franco, núm ero 407.

Barcelona, 29 de noviembre de 1945.—  
E* Ingeniero Jefe, M. de las 1 eñas.

4.838-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Petic io n ario : Sociedad Españoila de

Especialidades Fárm aco - Terapéuticas^ 
Sociedad Anónim a.

O bjeto : Instalación de un laboratorio 
para la preparación de sus especialida

d e s , que antes eran preparadas por otra 
Sociedad.

Producción : U nas 200.000 unidades en
tre Leticina y Colesterina Valero Fós- 
fer, Yodos, G adil, D iarsen Yodos, Atu- 
sol, Lacto-Fósfor, Aspasmol, Ca-M agné- 
sico-Arsenical, T riurán y Aseptil.

Esta industria empleará maquina, ta y  
materias primas nacionales.

So hace pública e sta petición para que 
i » b ul u^t »  íalos que se consideren: afec
tados por* la m ism a ,;.i**eaten p*'r tri- 
plicado i s escritos que estime?: oportu
nos, d'-mro de! pla/o de diez d ia f, en 
las oficinas de e.-ta Doiegaoión de In
d u stria , sita en avenida del G eneralísi
mo Franca., número 407.
1 Barcelona* 29 de noviem bre de 1945.—  
E 1 Ingenioro Je fe . M. de las Leñas.

4.S.0-O .

DE L E GA C I ON  DE I N D U S T R I A  DE 
LOGROÑO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticion ario : Don Ledro y don M a
nuel Gutiérrez Kidtuejo.

D om icilio : «Cornado (Logroño).
O bjeto : Instaba' linea á io K\v. y cen

tro reductor de 'transform ación para 
electrificación de un molino.

Potencia : ,io KVA.
Se  em pleará m aquinaria y m ateriales 

de procedencia nacional.
Se  hace pública'" e>ta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados p<r la m ism a' presenten por 
duplicado los escritos que estim en opor
tunos, u lentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de* esta D elegación ¡(Capi
tán C ortés, número 2).

Logroño, i i ,  de diciem bre de 11045.—■ 
lEl ingeniero Jofé.a

4.905—O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEVILLA

Modificación de industria
Peticion ario : Don Salvad or G uardio la 

Fantoni. (¿uzmán el Bueno, núm ero 6. 
Sevilla .

O bjeto : Perfeccionam iento de la ins- . 
talación de su fábrica  dé h arinas, esta
blecida en U trera, sustituyendo-elem en
tos ya agotados y adicionando otros au
xiliares m odernos.. 

 ̂ Producción : L a  capacidad de m oltura- 
ción no se altera.

E sta ' industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias prim as adquiridas ' 
en el m ercado nacional.

Se  hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por la irhisrna puedan presen
tar los escritos que estim en convenien
tes, por duplicado v  debidam ente reinte* 
grados, dentro del plazo de diez tdías, 
en las oficinas de esta  Delegación de 
Industria.

Sevilla , diciem bre de 1945. —  E l In
geniero Je fe , L . Sequciros.

4.904— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario : Don Jo sé  C ornelló  M arJ 

tmez. C ervan tes, 16. C azalla  de la  Sierra . 
O bjeto : Instalación de industria de ade
rezo* y envasado de aceitunas en Sev illa .

Producción : 6.000 kilogram os de acei
tunas e n doce horas.

E sta  industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias prim as adquiri
das e n el m ercado nacional.

Se  (hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se consideren
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afectados por la m ism a puedan presen- 
lar Jos escritos que estimen convenien
tes ,  por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta  Delegación de* Jn - 
dustria.

Sevilla, i i  de diciem bre de 1945.—'El 
Ingeniero Je fe , L . Sequeiros.

4.903— O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
S e v i l l a

Ampliación de industria 
Peticionario : Don Daniel H erce P e

rd ió . San Sebastián, número 15. G ua- 
dalcanal.

O bjeto : Instalación de m aquinaria en 
su fábrica de aceite de oliva. '

Producción : iL á correspondiente al
tratam iento de 4.000 kilogram os de acei
tunas en ocho horas, incluida la am 
pliación.

E sta  industria em pleará solam ente m a
quinaria y m aterias prim as de produc
ción nacional.

Se  hace pública esta  petición^ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidam ente rein
tegrados, dentro del plazo de diez d ías, 
e n las oficinas d e .e s ta  Delegación de 
Industria. ^

Sevilla, 10  de diciem bre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , L . Sequeiros.

4^902— O.

JE F A T U R A  DE O BRAS P U B LIC A S  
DE V A LEN C IA

Relación por orden de suscritos, en 
vista de los resultados obtenidos los 
ejercicios realizados para cubrir treinta 
(30) plazas de aspirantes en expectación 
de ingreso en el Cuerpo de Peones C a
mineros de las carreteras del Estado, 
cuyos oxám enes se> han verificado en 
cum plim iento de lo ordenado por la Di
rección G eneral de Cam inos de 2S de 
junio de 1945 : • *

1 .— Antonio Montes -San 'F é lix .
2 .— Lu is C arruana Crem ades.
3 !— L u is Puertes Boronat.
4 .— Ram ón Catalán^ Pérez.
5 .—Ju an  Ferrer Barrón.
6.— Constantino D elgado Gómez.
7 .— Ricardo Pardo Pardo.
8 .— Ju sto  Ubeda T orró.
9 .— Francisco. Lloret B oix.

4 o.— Saturnino C astillo  M artínez. .
1 1 . — M iguel Alam á Martínez*
12 .—Alfredo Correcher Pardo.
13 .— Manuel Corrachan H uerta.
14 .— Antonio Soler Peñalver.
15 .— M atías Arrué Beneito.
Valencia, i .°  de diciem bre de a'Í‘45*—

El Ingeniero Je fe ,( ile g ib le ) .
1.764-O. "

A YU N TA M IEN TO  DE S E G O R B E

Anuncio de concurso
Plie g o de las condiciones que han de re
gir para el arriendo, mediante concur
so, del teatro Camarón, propiedad del 

Ayuntamiento
Prim era. E s  objeto de concurso el 

arriendo del teatro Cam arón, de esta 
ciudad, propiedad del Municipio, con 
arreglo a las siguientes condiciones.

Segunda, E l arrentadatario efectúa-

irá por su cuenta las obras de reform a 
 del local, con arreglo ail proyecto y pre- 

supuesiu redactados por el Arquitecto don 
Lu is Gay Ram os, y" aprobado por este 
Ayuntamiento, que obra unido al expe
diente, quien asum irá la dirección de las 
obras que, con arreglo a  dicho proyecto 
y presupuesto, se  realicen.

Tercera. El arrendatario colocará bu
tacas en el patio y sillas en Hos palcos, 
así como sillas v bancos en los pisos res
tantes, cuyos modelos deberá someter a 
la aprobación'de la Corporación M unici
pal. Al finalizar el contrato el Ayunta
miento podrá adquirir, si lo estim a con
veniente, las butacas, sillas, bancos y las 
instalaciones correspondientes /¡del cine
m atógrafo qüe hayan sido colocadas por 
el arrendatario, previo abono del impor
te que lijen dos peritos íiombrauos uno 
por cada una de las partes.

E l Ayuntam iento podrá hacer valer 
este derecho de adquisición, dentro de 
los treinta día.s siguientes a la finaliza
ción del contrato, quedando en libertad, 
el arrendatario para disponer libremente 
de éstos objetos pasado -dicho plazo.

C uarta. En compensación al gasto 
qúe para la total’ terminación de ¡as 

'obras tenga que realizar el arrendatario, 
el Muy ilustre Ayuntamiento le cederá 
gratuitam ente el disfrute del teatro C a 
marón durante un p’.azo de diez arios, 
equivalente a quince miil pesetas anuales 
'de alquiler, y al finalizar este período de 
tiempo, se le concederá un nuevo plazo, 
con carácter voluntario, de cinco años, 
previo pago de un alquiler anuad de 
quince mil pesetas, que satisfará a  la 
Corporación Municidad, precisamente por 
trimestres adelantados.

Quinta. ,L a > fecha que servirá de pun
to inicial para fijar el plazo de duración 
del contrato^ será a partir del día en que 
principie a dar funciones.

Sexfa . El arrendatario reservará a la 
Corporación [Municipal el palco de ja 
Presidencia, en todos cuantos actos o 
funciones se celebren en el teatro.

Séptim a. • El arrendatario no podrá 
subarrendar nr ceder a  un tercero el de
recho qué se le 1 otorgue en virtud de con
trato, sin la previa autorización de la 
Corporación M unicipal, y si lo efectuase 
sin someterlo a la aprobación del Ayun
tamiento, sé le rescindirá d  contrato, con 
pérdida de todos ilo¿ derechos. Y  en el 
caso de solicitarlo y se le concediera au
torización para ello* el M uy Ilustre 
Ayuntamiento percibirá el diez por cien
to del importe total del traspaso.

O ctava. El arrendatario podrá utiilizar 
para las obras de reform a y reparación 
del teatro los m ateriales que puedan aprou 
vecharse, procedentes de los derribos 
que se efectúen en el inismo.

Novena. L a s  obras • de reparación y 
reform a del local quedarán term inadas 
en el plazo de tres m eses, n contar de la 
fecha en que se otorgue tía escritura del 
contrato, excepto la construcción del es
cenario en condiciones de celebrar fun
ciones de teatro, que podrá efectuarías 
en un plazo no superior a tres años, v ,  
caso de incumplimiento, se rescindirá £l 
contrato, con pérdida de todos los de
rechos.

En uno y otro caso, el arrendatario 
com unicará por escrito al M uy Ilustre 
Ayuntam iento. la terminación de la s  
obras, ail objeto de que se proceda a la' 
inspección de las m ism as por la .Comi

sión municipal del Ornato, debidamente 
asesorados por el Arquitecto director de 
las m ism as, cuyo informe se someterá a 
la aprobación de la Corporación M uni
cipal.
• Décim a. En concepto de garantía y  
para responder del cumplimiento de la 
primera parte de la condición anterior, 
el arrendatario depositará en la  C a ja  
Municipal la cantidad de quince mil pe
setas, que le serán devueltas en tres pla
zos iguales, o sea : el primero al finalizar 
el primer mes en que principie las obras ; 
e¡! seg.indo, durante el segundo m es, y 
el tercero, cuando hayan terminado las 
obras y principie a funcionar el teatrO- 
em e.

Undécima. T odas .las facturas a satis, 
fader por el arrendatario, que correspon. 
dan a gravám enes o impuestos del E sta
do, Provincia o Municipio, así como las 
de agua, ¡luz, teléfono y películas, se pre
sentarán trim estralm ente ail Ayuntam ien
to, si éste ilas solicita, al solo objeto de 
comprobar si* se ha efectuado el pago de 
las m ism as,. y para caso de incum plí, 
miento responderán todos los muebles y 
enseres que tenga-instalados en el teatro.

Duodécinla. E l arrendatario vendrá 
obligado a celebrar, por lo menos, cua
tro funciones anuales, con preferencia 
zarzuelas ; tres durante lias fiestas tradi
cionales que el Muy Ilustre Ayuntam iento 
organiza en el mes de septiembre, y una 
el día 8 de diciembre, y en el supuesto 
de que no deseara organizarías, lo co
m unicará por escrito a la A lcaldía, con 
quince días de anticipación, en cuyo 

caso dejará el iJocal libre durante las ex
presadas fechas, para ser utilizado por la 
Corporación M unicipal, que no abonará 
cantidad alguna en concepto de álquilor.

Décimotercera. El arrendatario, ade
más de las funciones, podrá dar en el 
teatro espectáculos de zarzuela y come
dia, pero éstos deberán ser honestos y 
m orales, y si no lio fuesen el Ayuntam ien
to podrá suspenderlos.

Decim ocuarta. Si durante la vigencia 
del contrato la Dirección General de R e
giones D evastadas solicitase autorización 
para efectuar obras de reconstrucción del 
teatro, por estar incluido entre los edifi
cios adoptados, el arrendatario tendrá 
que dejarlo por el tiempo necesario, m ien
tras se realizan las m ism as, no contan
do este tiempo para la duración del con
trato.

Décim oquinta. Cuando el arrendata
rio comunique al Ayuntam iento que v a  a 
d af principio a las obras de reconstruc
ción del escenario la Corporarión M uni. 
cipa] le deberá dejar libre y en condicio
nes necesarias para ser transform ado en 
escenario la parte del edificio ocupada 
por el guarda del paseovlel General Mola.

Décim osexta. Si al finalizar el con
trato con arreg ló la  los plazos que fija la 
condición cuarta, la Corporación M unici
pal acordase arrendar nuevamente el 
teatro Cam arón, la A-lcadi'a com unicará 
al arrendatario las condiciones aprobadas, 
para el nuevo contrato, concediéndole el 
derecho.' de tanteo en el concurso que se 
celebre para su nueva adjudicación.

Décimoséptima. Si dorante algún pe
ríodo de tiempo, y por causas excepcio- 
nale, no pudiesen celebrarse funciones 
de cine o teatro en el Cam arón, el arren
datario podrá solicitar de la Corporación 
Municipail no se cuente para la duración 
del contrato el tiempo en que el teatro
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p e r m a n e z c a  c e r r a d o .  E s t a  c i r c u n s t a n c i a  
se rá  a p r e c i a d a  p o r  el M u y  I l u s t r e  A y u n 
t a m ie n t o  v a p r o b a r á  lo c o n c e r n ie n t e ,  pre . 
v ios  líos in f o r m e s  y  a s e s o r a m i e n t o s  q u e  
e s t im e  c o n v e l i e n t e  el s o l ic i t a n te .  j

D e c i m o c t a v a .  E l  a r r e n d a t a r i o  c o n t r a -  j 
ta ra  co n  u n a  C o m p a ñ í a ‘ d e  S e g u r e s  e l  \ 

ricsg/S d e  in c e n d io s  del  m o b i l ia r io ,  y  e n -  j 
se re s  q u e  i n s t a l a  e n  el T e a t r o  C a m a r ó n ?  j 
o b l ig á n d o s e  a l  p a g o  d e  la  p r i m a  c o r r e s -  : 
pónchente,- p e ro  s ie n d o  a  be n e f ic io  d e  la  ! 
C o r p o r a c i ó n  M u n ic ip a l  (la p ó l iz a  del ed i-  ! 
linio. ¡

D e c i m o n o v e n a .  L a s  c u e s t io n e s  q u e  j 
s u r j a n  e n t r e  el  a r r e n d a t a r i o  y  e l  A y u n -  ¡ 
i a m ie n t o  se  s o m e t e r á n  a l  c u m p l im ie n t o  j 
de los T r i b u n a l e s  y  A u t o r id a d e s  a d m i n i s -  1 
l c a t i v a s  v a los T r i b u n a l e s  o r d i n a r io s  d e  ¡ 
e s ta  c iu d a d ,  y  s u p e r io r  del  p a r t id o ,  r e -  , 
nuneiarui.o  el a r r e n d a t a r i o  a  los» d e  f>u 
fu e ro  y  d o m ic i l io .

V i g é s i m a .  E l  a r r e n d a t a r i o  q u e d a  ó b l i - y  
g a d o  a !  p a g o  d e  in s erc ió n  d e  los  a n u n 
c io s  del c o n c u r s o  y  e n  g e n e r a l  d e  to d o s  
¡lo< g a s t o s  q u e  se  o r ig in e n  por  tal  m o t i 
vo ,  in c lu s o  los D e r e c h o s  r e a l e s ,  i m p u e s 
t o s ,  r e in te g r o s  y  fo r m a l i z a c i ó n  d e  escri-* 
tura  p ú b l ic a .

V i g é s i m o p r i i n e r a .  D e  c o n f o r m id a d  con  
lio e s t a b le c id o  en  la  v i g e n t e  l e g i s l a c i ó n '  
de t r a b a jo ,  e l a r r e n d a t a r i o  al  e f e c t u a r  la s  
o b r a s  d e  m e j o r a s  y  a m p l ia c ió n  d e l  loca] 
d e b e r á  c o n c e r t a r ’ un c o n t r a t o  co n  los 
o b re ro s  q u e  h a n  d e  o c u p a r s e  en  l a s  m i s 
m a s ,  q u e d a n d o  o b l ig a d o  al  c u m p l i m i e n 
to de  la s  d i s p o s i c io n e s  v ig e n te s  s o b re  el 
S u b s id io  a  la  V e j e z ,  A c c id e n ta s  del  T r a 
bajo "  y  S u b s i d i o  F a m i l i a r ,  co n  r e s p e c t o  
a los o p e r a r io s  q u e  e m p l e é  e n  las  o b r a s .

Yigósim osegunda. El concurso se ce-, 
lebrará con arreglo a lo establecido en 
e] 'Reglam ento de Contratación M unici
pal de 2 de julio de 1924, el primer día 
hábil después de haber transcurrido los 
veinte días hábiles siguientes al de su 
publicación, . en lia C asa  Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue, y  otro miem
bro de la Corporación ¡Municipal que és
ta designe, y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación, a  la hora 
que se señale en el mencionado anuncio.

Vigésim otercera. De conformidad con 
lio dispuesto en el artículo 19 del Regla-- 
rnento de 2 de julio de 1924, el contrato 
será elevado a escritura pública, una 
vez cumplidos todos los trámites regla
mentarios para Ja adjudicación definitiva.

Vigésim ocuarta. L o s íicitadores pre
sentarán sus pliegos de proposición du
rante los veinte díps hábiles, a  partir 
del siguiente a¡l de-su  p ub licació n /h asta  
el anterior al en que haya de celebrarse 
el concurso, en el Negociado d¿ H acien
da de la Secretaría del M uy ¡ilustre 
Ayuntam iento, durante ¡las horas de diez 
a una de la m añana.

Vigésim oquinta. En  el acto de la 
apertura de pliegos se declararán des
echadas las proposiciones que las dife
rencias puedan pyoducir a juicio del se
ñor Presidente, duda racional sobre ]a 
persona del licitador o sobre el com pro
miso del contrato.

Vigésim osexta. L a  adjudicación defi
nitiva del arriendo corresponde a Nla. ex
clusiva competencia d e la Corporación  
Municipal, quien decidirá libremente so
bre todos los concurrentes al concurso.

Vigésim oséptim a. L a s  proposiciones 
se redactarán en papel de clase sexta, 
con sujeción al siguiente

Modelo

Don ....... . vecino de ....... , con domi
cilio e n ¡la calle de ........,...enterado del
proyecto y pliego de condiciones apro
badas por el Ayuntamiento de esta, ciu
dad para él arriendo del Teatro C a m a 
rón, los acepta en todas sus partes y so
licita se le adjudique el arriendo del 
mencionado teatro, con la. promesa dé 
cumplimentar todo cuanto se fija en las 
condiciones de referencia.

Acom paña los documentos siguientes, 
relacionados con su personalidad, condi
ción económica .y antecedentes políticos 
y de conducta.

(Fecha y firm a del proponente.) 4

S e g o r b e ,  c d e  ju l i o  ide 1 9 4 v — Eil A l 
c a ld e  ( i le g ib le ) .  /

2.096-O' .

EMPRESA NACIONAL «ELCANO» 
DE LA MARINA MERCANTE

Anuncio.

Se convoca concurso entro personas 
y 7 entidades españolas que ejerzan acti
vidades navieras, para el arrendam iento  
en uTim o-Charter» de cinco buques de 
la E m p resa  Nacional^ «E lcan e». La§ ba
ses y condiciones que regirán para el 
referido concurso podrán ser exam ina
das por los interesados en al m ism o, en 
las oficinas centrales de la Em presa, en 
M adrid (M iguel Angel, núifo. n ) ,  todos 
los días laborables, de nueve a trece 
horas. L a s  proposiciones de los concur
santes deberán ser presentadas en las ci
tadas oficinas, cerrándose p-1 plazo de

a d m is ió n  el 9  de  fe b r e r o  d e  1946, a  l a s  
de c e  h o r a s .

M a d r id ,  2 1  d e  d i c i e m b i e  de 1945.
2 . i 6o _0 .

REAL ACADEMIA DE M EDIC INA  

Secretaria
E s t a  R e a l  A c a d e m i a  do M e d ic in a ,  e n  

s e s ió n  d e  J u n t a  d i r e c t iv a  c e l o b r a d a  e l  
d í a  22 de lo s  c o r r i e n t e s ,  a c o r d ó  c o n c e d e r  
d o c e  s o c o r r o s  d e  2 50  p e s e t a s  c a d a  u n o ,  
d e  la  F u n d a c i ó n  P é r o z  de  la  F a ñ o s a ,  
a los s ig u ie n te s  s o l ic i t a m o s  :

D o ñ a  D o l o r e s  C e r v e r n  E s c u d e r .
D o ñ a  A s c e n s i ó n  C r i a d o  P é re z .
D o ñ a  C o n c e p c ió n  E z q u e r r a  S a n z .
D o ñ a  L u i s a  G o n z á l e z  A lo n s o .
D o ñ a  P i l a r  L a m a d r i d  F u e n t e s .
D o ñ a  C a r o l i n a  L ó p e z  de  S a a .  .
D o ñ a  M a r í a  d e l  C a r m e n  P l a n a  P é r e z .  •
D o n  M a n u e l  N i m o  M u ñ o z .
D o ñ a  S o f í a  S a n t a c a n a  G a r c í a ,  y
D o ñ a  I s a b e l  S a n z  B l a n c o .
M a d r id ,  24 d e  d i c i e m b r e  d e  1945.— E l  

S e c r e t a r i o  p e r p e t u o ,  N i c a s i o  M a r i s c a l .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ANONIMA «HULLERAS  
DEL TURON»

Amortización de Obligaciones 
emisión 1900

En el sorteo celebrado hoy, han re
sultado .am ortizadas las 480 O bligacio
nes cuyos números se expresan a con
tinuación :

N U M E R O S  D E  L A S

Obligaciones
amortizadas

Obligaciones 
amortizadas 

Obligaciones
amortizadas

Obligaciones
amortizadas

D i a 180 ,3 -o n , a 3.020 6.661 a 6.670 9-771 a ■ 9.780

■ 53 1 a 540 3-351 a 3-36o ^ 6.701 a 6 *7 io 9.791 a 9.800

5 7 1 a 580 4.03 í a 4-040 7 -431 ’ a 7.440 10.001 a 10.010

6 11 a 62 0 4 -371 a 4.380 7.601 a . 7.6 10 10 .12 1 a 10 .130

73 i a 740 4.401 a 4 .4 10 7-^51 a 7.860 10.501 a 10 .510
901 a 9 10 4.561 a 4-570 8.021 a 8.030 10.831 a 10.840

1 .1 2 1 a 1 .13 0 4.681 á 4.690 8 .2 11 a 8.220 11.0 8 1 a 11.090
1.19 1 a 1.200- 4 .S 7 1 a 4.880 9.071 a 9.0S0 1 1 . i i i a 1 1 .1 2 0
1.2 2 1 a 1.230 5 .1 2 1 a 5 .13 0 9 -L3 I a 9.140 1 1 .5 1 1 a n .5 2 0
1 .7 7 1 a I.7S0 5 -771 a 5.780 9 .1S 1 a 9 -i 90 H -54I a* i i . 55°
1.861 a I -^7° > 6.221 a 6 .2 3 0 . . 9.491 a 9.500 11.6 6 1 a -1 1 .6 7 0
2.891 a - 2.900- 6.251 a 6.200' 9 .75 i a 9.-60 1 1 .7 2 1 a 1 1 .7 3 0

-------- ;—,

E l pago de las Obligaciones se efec- • 
tuará a razón de 500 pesetas cad a una 
con deducción de 5 pesetas, p or título, 
en los . Bancps de Bilbao y  V izcaya, de 
esta plaza, y  Banco Urquijo y Sucursa
les de los Bancos de Bilbao y V izcaya, 
de M adrid, a partir del día 2 de enero 
próxim o, mediante facturas duplicadas 
que se facilitarán en los citados esta
blecimientos.

w
iLa® Obligaciones deberán llevar uni

dos todos los cupones desde el número 
91 al 100, qmbós inclusive.

Bilbao, 3 de diciembre de 1 9 4 5 .— E l  
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción, Ju a n  M aría de Goyarrola.

4-967— ? •

' .
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S. A « H U L L E R A S  D E L  T U R O N »
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES EMISION DE 1934

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas las 2.760 .Obligaciones correspondientes a las 276 bolas extraídas, 
Según so detallan en el siguiente cuadro:

Números 
de las Obligaciones 

 am ortizadas

Números, 
de las Obligaciones 

am ortizadas 

Números 
de las Obligaciones 

am ortizadas

Números 
de las Obligaciones 

am ortizadas

Números 
de las Obligaciones 

am ortizadas

21 a 30 
61 a 7c 
91 a 100 

181 a 190 
191 a 200 
291 a 300 
351 a 300 
461 a 470 
541 a 550 

'9 11  a 920 
94 1 a 950

1 . 161 a 1.170 
1.191 a 1.200 
1.201 a 1.210 
*•541 a J -55°  
1.721 -a 1.730 
1.731 a 1.740 
1.8 11 a 1.820 ( 
2 .13 1 a 2.140
2 .»2oi a* 2.210 
2.321 a 2.330 
2.471 a 2.480 

• 2.611 a 2.620 
2.641 a 2.650 
2.651 a 2.660
2.931 a 2-94° 
3.091 a 3.100
3.161 a 3.170 
3.231 a 3.240 
3-36* a 3«37°
3.461 a v.470
3.631 a 3.640 
3.671 a 3.68c 
3.761 a 3.770 
3.911 & 3.920
3.931 a 3.949, 
3.971 a 3.980 
3.991 a 4.000 
# 0 2 1 a 4.030 
4.071 a 4.Q&0 
4 .n i  a 4.120 
4.121 a 4.130 
4.171 a 4.180
4 *431 a ‘ 4-44°  
4.421 a 4.440^ 
4.451 a 4.460 
4.771 a 4.780 
4.851 a 4.860 
4.961 a 4.970 
•5.321 a 3.330

/ 5 -441 a ,v4.3°
5.461 a 5.470. 
5 -531 a 5.540 ... 
5.561 a 3.570 
5-571 a 5.580

5.681 a 5.690 
5.761 a 5.770 ' 
5.781 5.790  ̂
5.801 ¿i 5.810 
5.851 a 5 • 860 
6.031 a 6.040 
6.041 a 6.050 
6.081 a 6.099 
6.201 a 6.210 
6.231 a 6.240 
6.271 a 6.280 
6.411 a (/.42o . 
6801 a 6.810 
6.861 a 6.870 
6.901 a ;>.9io 
6.971 a 6.980 
7.311 a 7.320 

•  7.451 a 7.460 
7.691 a 7*700 
7.711 a 7.720
7 -731 a 7-740
8.401 a 8.500 
'8.781 a 8.790 
8.841 a 8.850 
8.941 a 8-95° . 
8.951 a 8.960 
9.061 a 9.070 
9.151 a 9.160 
9.221 a 9.230 
9.241 a 9250 
9.281 a 9.290 
9.321 a 9.330 
9:391 a 9.400 *
9.401 a 9.410 
9.421 a 9 430 
9.811 n 9.820

10.061 a 10.070 
10081 a 10.090 
10.121 a lo. *30 
10.311 a 10.320 
10.341 a 10.350 
10.391 a /10.400
10.671 a 10,680 

). 10 791 a 10.800
11.001 a 11.010 
it .011 a 11.020 
11.281 a 11.290 
11.571 a 11.580 
11.661 a 11.670
11.671 a 11.680 V; 
11.751 a 11.760
n .841 a 11.850 
11.861 a 11.870 
12 . i i i  a 12.120 ■> 
12.13? a 12.140 ; 
12.381 a 12.390

12.771 a 12.780 
I3-301 * ! 3-3 10
13.381 a 13.30c 
13.481 a 13.490 
13.521 a 13.530 
13-57» a 13-58°
13.621 a 13.630
13.641 a 13.650 
13.701 ’a 13.710
13.721 a 13.730
13.801 a 13.810 
LE931 a 13-94°  
13.951 a 13.960 
14.171 a ^14.180 
14.421 a *14.430
14.581 -f 14.590
14.621 a 14.630
14.641 a 14-650
14.811 a 14.820 
14.871 a 14.880 
14.901 a 14.910 
14.981 a 14.990 
15.021 a <15.030 
15.3u  a 15.320

*5-39* a 15-400
15.621 a 15.630 
15.671 a 15.680 
15-711 a 15*720
15.721 a 15.73b 
15.781 a 15.790
15.801 a* 15.810 
16.571 a 16.580
16.581 a 16.590
16.621 a 16.630 
16.641.a 16.6^0 
16.661 a 16.670-
16.711 a 16.720 
16.741 a 16.750 
16831 a 16.840 
17.081 a 17.090 
17 .it ! a 17.120

.17.251 a 17.260 
17./; i a 1728c 
17.301 a 17.310
17.381 a. 17.39c 

• 17.391 a 17.400
17.411 a 17.420 
17.681 a 17.690
17.711 a 17.720
17.811 a 17.820 
17 -85 i a 17 860 
17.911 a 17.920 
18.001 a 18.010

’ 18.081 a - 18.090 
18.261 a 18.270 
18.281. a 18.290

18.431 a 18.440 
18.661 a 18.670 
18.701 a 18.710 
19.161 a 19*170 
19.251 a 19.260 
19.301' a 19-3*0
19.381 a I9-390 
19.391 ^ 19.400
19.421 a 19.430 
19.761 a 19 770 
19.84; a 19.850
19.891 a 19.900 

* 19.911 a 19.920
20.191 a 20.200 
20.291 a 20.30c
20.371 a 20.380
20.471 a 20.480
20.591 a 20.600 
20.671 a 20.680 
20.771 a 20.780 
20.921 a 20.930 
20.991 a 21.000 
21.001 a 21.010 
21.10T a 2 1.110  
2 1.3 11 a 21.320 
21.441 a 21.450
21.471 a 21.480 
21.681 a 21.690 
22.06f a 22.070 
22.131 a 22.140 
22.271 a 22.280
22.371 a 22.380 
22.451 a 22.460 ,
22.471 a 22.480 
22.581 a 22.590 
22.651 a 22.660 • 
22.741 a 22.750 
22.981 a 22.990 

,23.001 a 23.010 
23.021 a 23.030 
23.151 a 23.160,
23.371 a 23.380
23.421 a 23.430 
23.501 a 23.510 
23.511 n 21.520^
23.591 a 23.60c 
23.601 a 23.610 
23.911 a £3.920 
24.101 a 24.110*
24.381 a 24.390 
24.721 a 24.720 
24.751 a 24.760 '
24.891 a 24.000 
25.061 a 25.070 *

25.101 a 25.110 ' 
25.121 a 25.130 
25.241 a 25.250
25-371 a 2S-3^° • 
25.421 a 25.430
25.441 a 25.450 
25.451 'a 25.460
25.831 a 25.840
25.851 a 25.860
25.881 a 25.89I
25.941 a 25.9SO 
26.091 a 26.100 
26.131 a 26.140 
26.141 a 26.150
26.301 a 26.310 
26.341 á 26,350
26.391 a 26.4CO 
26.471 a 26.480 
26.501 a 26.510 
26.551 a 26.560 
26.651 a 26.660
26.831 a 26.840
26.941 a 26.950 . 
27.211 0 27.220 
27.291 a 27.300 ,
27.391 á 27.400
27.441 a 27-450 
27.491 a 27.500 
27.501. n 27.510 
27.631 a 27.640 
27.721 a 27.730
27.851 a. 27.860 
27.871 a 27.880 
27.931 a 27.950 
27.901 a 27.970 
28011  a 28.020 
28.071 a 28.080 
2871 1  a 28.720
28.881 /a 28.890
28.911 *a 2S.920
28.951 a 28.960 
29.021 a 29.030 
29.061 a 29.070
29.301 a 29.310 
29.321 a 2:9.330 
29 481 a 29-4^6 
29 611 a 20.620 
29.621,’'% 29.63c 
2971 1  1 29.72a 
29.8h' ¿¡ 20.820 
29 891 a 29 900
29.911 a 29.920 
20.93t 8 29.940
29.951 a 29.960 
29.961 a 29.970

, 29.971 a 29.9S0

E\ .pago de las Obligaciones se efectuará a razón de 500 pesetas Cada una, en los Bancos de Bilbao y Vizcaya^ de esta 
plaza y Banco Urquijo y Sucursales de los Bancos de Bilbao - v Vizcaya, de Madrid a partir de! día 2 de enero, próximo, 
mediante facturas duplicadas que se facilitarán en los citados Establecím ientosl 1

Las Obligaciones deberán llevar unidos.todos los cupones desde & número 9 al 20 ambos inclusive.
Bilbao, 3 de diciembre de 1945.—El Secretario de<l Consejo de Administración, Juan María de Goyarrola.

'4.966-P.
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE  RESPONSABILIDADES POLI
TICAS

Sala de Instancia núm. 2

E d ic to de sobreseim ientos

C a ir e l  fin de que llegue a conocimien
to de toda clase de autoridades, empre
sas y de los particularniento interesados, 
se publica la siguiente relación de per
sonas sobre las cuales se l a dictado 
«auto de sobreseimiento» en sus respec
t ó o s  procedimientos (pollos de esta Saia 
números 21.301)-)’ h.oo’t  al 6.1 «jo), v que, 
por tanto, han quedado exentas de res
ponsabilidad, quedando alzadas cuantas 
restricciones de todo orden se les hu
bieran im puesto:

L u z  C assola  Pérez.
Gabriel del Fresno Marín.
Víctor G arrido Pliego.
Antonio Bernal del Olmo.
Rogelio  Peláez Pozo.
Fernando Simón Laguna..
Ja s é  S im ó* Fernández.
Joaquín González Félix.
'Eustaquio Miguel Pérez.
Antonio Gil Pizarro.
Miguel Barahona Fernández.
Cristóbal García  Jiménez.
Antonio Vázquez íra-zábal. ,
Angel Luque Carfiacho.
Braulio  López Clemente.
Perfecto Utrera de la Toi*re.
Alfonso C añaveras  .Mendieta.
Félix  Bernalte Folipe. /
Jo sé  Tercero  Pérez.
Vicente Donado García  
Eugenio González Bermúdez.
T o m á s  Merlo López.
Lino G arc ía  López.
Sotoro Fernández Merlo.
Francisco  Jiménez Aguilar.
Carlos Arberas 'Echevarría.
Jo sé  Parada Sánchez.
Vicente Castro Alvarez.
Manuel Fernández García.
Victoriano Sánchez Sánchez.
Antonio Valero Jiménez.
Pedro Ortega Salinas. v
Vicente Márquez Aguilar. •
Jose fa  Pardo Rubio.
Benito García García.
Ju a n  Bautista Pérez Ruiz.
Jo sé  Tentón i o López Madero.
Tom á6 Arana Erezuma.
Constantino Segura Sánchez,
Gabriel Villabeitia Ugartech^a.
Germ án Aldama Jayo .
Manuel Márquez García.
Simón Ram írez Castro.
Anacleto León Osorio.
Bartolomé Almodóvar López.
Miguel Velasco Ruiz.
Ladis lao  Moreno Torre.
U rbano Vivar Artoaga.
Avelino del Pozo Vivar.
Cándido Vivar Arteaga.
Antonio Ramírez Bermudez.
A ureliano/ Mascuñamo Rojo.
Felipe Laguna Jordi.
Aurora T a v ira  Segura.
Gregorio  Marín/ Almodóvar.
Ju a n  Ramón' Sánchez García.

Isidoro •. Sánchez- Fernández.
Ruperto Sánchez Buendía.
Manuel Salvador López (a) «Hijo de 

Carrasquín». • _
Manuel Salvador López (a) « C a rra s 

quín».
Juan Sagredo Amores.
Francisco Sola López.
Rogelio Sogura Carril lo.
Vicente Samper Abril.
Salvador Herrero Fabra.
Ráfael Benito Carrascosa.
Policarpo Sánchez Jacove.
Emilio Sánchez Jacobe.
Esteban Sánchez Mañas.
Obdulia Sánchez López.
Marcelino Zam ora Muñoz.
Canciano Sánchez Martínez.
Mateo González Andújar.
Juan Antonio Muñera Núñez.
José '  García González.
Angel Cifuente^ Villada.
Juan Andrés Masa.
Francisco Almendros Villaplana. 
Dirnas Requena García.
Paulino Hor-nández Gómez.
José  Vicente López Díaz.
Emilio Moreno López.
José  Fa jardo Ortiz.
Gregorio Escarnidas Cañadas.
Juan Manuel Sánchez Auñón. '
Santiago Marín Sánchez.
Manuel López Auñón.
Leopoldo Marín Sánchez.
Juan García González.
Viuda do Alberto García.
Enrique González Mova-no. « 
Enrique Guzmán García.
[osé Guerrero López.
Marciano García Gómez.
Antonio Mata Saperas.
Bartolomé . Mercader Guardia.
Otifio González M anga.
Luis Badía Colet.
[osé Solé Batalla. /
Pablo Parés Marrndé.
Ja im e Ciuro Compote.
Antonio Compte Ríus.
Domingo Martínez Godía.
César Alvarez Posadas.
Francisco 'Méndez Díaz.
Tiburcio Rollos Castillo.
Segundo Rodríguez Cumplido 
Casto Carmelo Mona taña Casti llo 
Enrique Lanado Luna, 
juan Cortés Soto.
Rafael Vázquez Montano.
Lorenzo Salam anca Pedraza.
Lucio Naranjo Amador.
Antonio Cumplido Roldan.
Marcelino Tojón Magro * /
Federico Navarro Aparicio.
Gustavo Pezzi y Luque.
Ramón Fontanet Franquet.
Pablo Ollé Doméñech.
Juan Julivert Nin.
Luis  F o lc h 'C iv it ,
Andrés Pascual Eraso.
Faustino Arriaga Gamboa.
Emiliano Pérez Allende.
Florencio Alberdi Gallástegui.
Julio Huerta Zabarte.
Antonio Hornández González.
Demetrio Carrasco Vázquez.
Felipe Salguero Ballesteros. - 
Julián Roídán Vera.
Leandro Muñoz Roblas.
Antonio Carretero Gallardo.
José  María Zam branc Chaves 
Francisco Godillo Hernándoz.
Adolfo Llanos Molano.
Isaac Rodríguez Lag ar .
José  Gutiérrez Hernández.

T om ás Aranda Piedrola. 
Bernardo Garrido Parra. 
Jerónimo Roblas Asensio.
Rafael Rebollo Muñoz.
Francisca Alonso Ponceda. 
Pedro Orrantia Castaño. 
Heliodoro Móntenle Codos. 
Augusto Cabrero Gómez.
Angel O uniones Peralta.
•Félix Kosiski Arias.
Rafael Bru Brull.
Ramón Vives Riba.
Ramón Rocamora Tom ás.
José  Juncosa ("asado.
Juan Juan Serret.
Miguel Adell Filia.
Remigio Sanz Sabaté.
Manuel Belve Villaplana. 
C asim iio  Sabaté F'órt.
Pedro Solé Prats.
Adelaido Sánchez González. ' 
Francisco José. Ortiz. N 
Juan  José G arcía  Posadas. 
Eladio González Alonso.
Vicente Hernández de Pablo. 
E lo y  Songáriz Qohoa.
Julio  V ázq uez Noda 1.
Modesto Mancera Bellido.
Pablo Muñoz Roblas.
Manuel Calvo Pérez.
Luis  Prats Sereñana.
Antonio Barrera Cerrajero.
José  Pastor Climent.
Juan Carrete.
Cándido ^Pech Pech.
Miguel Hernández Sánchez.

, José  Nuet Valíverdú.
Vicente Sans.
Mariano Panadés Bonet. 
Antonio Canals Matéu.
Roque Solé Miret.
Francisco Román Segarra . 
Manuo! Monclús Papacit.
José  Cedó Bru. ‘ '

* José Fortuño Borrás.
Antonio Fortuño Borrás,
Pedro Sancho Vivas.
Rufino Mateos Vivas.
José  Folch Puig. # 
Eduardo Olivé García.
José  Oriol Tost.
Abdón Fortuny Porta.
Joaquín Porta Solano.
Antonio Sarret Pujol.
Juan Llevat Villafranca.
José Alvarez Servelló.
Ja im e  Ramón Torroella.
Juan Pijuán Bacarde.
Julio Peón.
Eduardo Arango.
Juan Mercadé Espigo.
Juan Freixá* Villade».

• Jq a n  (jarcia Vicente..
Francisco. Lledó Juan .
Andrés Portillo Lozoyn.
Cirilo Rosco Gordo.
Anastasio Blanco Palomino. 
Fulgencio Jariz  Severo. 
Francisco Molina Mojañero. 
Urbano Barnés González. 
Antonio Benell Rives.
José  G arríga  Paredes.
Ramón de la R ig a  Galia . 
Máximo Rubio Gisbert.
Manuel García Gilaberl.  *
Luis Labadíe.
Arturo Román Mariño.
César Castro Calvelp.
José  Balaña Vidal.
Juan Reyes Confrides.
Francisco Durán Quesada.
José  Mas Gómez.
Manuel Valentín Esquitino.
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Y  para cumplimiento por todas las 
autoridades, Bancos y dem ás em presas 
se .publica el presente en M adrid a 12 
de diciembre de 19-15. — ^  Presidente 
(ilegib le).— Iül Secretario (ilegible).

9 - 5¿ 5-

M ADRID
Edicto

Don Franc isco  Rodríguez Y alcarce;  Juez 
de P r im era  In s tan c ia  accidental del 
núm ero  dieciseis d e  testa capital. .
Por el presente hago súber: Que en 

este Juzgado de mi cargo s e ' tram itan 
autos por t.l procedimiento especial hi
potecario establecido en la Ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos, piom ovidos por el Banco H ip o te 
cario de España, representado pur el 
P rocurad or. don Joaquín Aicúa, contra 
don Vicente Berm ejo Dom ínguez, y hoy 
contra, don Manuel Corrales Uallego, so
bre secuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada a  la seguridad de 1111 
predial no de catorce *m¡l quinientas pe
setas de principal; en cuyos autos, en 
providencia de este día, he ac ordado /ja 
venta en pública subasta por ¡primera 
vez, término de quince d ías, de la finca 
hipotecada y  perseguida en los m ism os, 
sigu iente:

«En Alm agro (Ciudad. R e a l) . L’ na 
•tierra de labor en el termino municipal 
y partido judicial de A lm agro, provin
cia dé Ciudad R eal, al sitio N egrizales 
de la C aridad, de caber setenta y cinco 
fan egas cinco celemines, equivalentes a 
cu «áre Ota y nueve hectáreas cincuenta y 
tres áreas catorce centiáreas, que linda: 
al Saliem e, herederos de Francisco G il ; 
poniente, carretera del M o ra l; Mediodía, 
R osario  Esippbar Rodríguez, y Norte, 
( 'a tril de la  Dehesa de H ilares. E s  en 
el R egistro de la Propiedad Ja finca nú
mero nueve mil doscientos veintiséis, 
siendo reinscrita con’ el número tres
cientos cincuenta.

Para  el arto del rem ate, que tendrá 
Ju g a ^  doble y sim ultáneam ente, en este 
Juzgad o. General C astaños..núm ero uno, 
segundo, y en el de igual clase de Al
m agro (Ciudad R e a l), se h a señalado 
el día quince de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis, a las once horas y 
treinta m inutos, y se llevará a efecto 
bajo  ¿as condiciones sigu ientes:

Prim era. Se tom ará como tipo de 
esta subasta la cantidad de veintinueve 
mil pesetas, pactado por Jas partes en 
la  escritura de constitución de hipoteca.

Segunda. No se adm itirán posturas 
qué "no cubran* las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera. P ara  tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento electivo del 
tipo de venta, sin cuyo requisito  no 
serán adm itidos.

C uarta. S i se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
Jos dos rem atantes ante el Juzgado que 
conoce de los autos, adjudicándose al me
jor postor.

Q uinta. L a  consignación del precio 
se verificará a los o ch o jd ías  siguientes 

de la aprobación del rem ate.
Sex^a. Los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del R egistro , se 
hallarán do 'm anifiesto én la Secretaría 
del refrendante, con los que deberán 
conform arse los iicitadores, sin derecho 
¿x ex ig ir ningunos otros.

Séptim a. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y  los preferentes, si 
los hubiere, al crédito d?l actor, conti
nuará^ subsistentes, bntendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lo s  m is
mos, sin destinarse a su «extinción el 
precio del rem ate.

Dado en Madrid a cinco de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y «cinco.— 
K! Juez, F ra n c isco . Rodríguez Valcarce. 
E l , Secretario (ilegib le).

■pSitf-A. J .

B A RCELO N A
 Edicto

Por virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha dictada en el excedien
te sobre extravío de vadores del Estado, 
seguido por doña Mercedes L latas Se- 
rrat ante este Juzgado de Prim era Ins
tancia número uno de esta ciudad, por 
el presente se hace público haberse de
jado >,in efecto la denuncia hecha por 
la demandante, referente al extravío de 
dos títulos de- la Deuda Amortizable del 
Estado, tres y medio por ciento, em i
sión i de octubre de 1942, serie C , de 
5.000 pesetas nominales cada uno, nú
meros 14 1.352 y 353, así como la pre
vención contenida en lo s , edictos libra
dos en fecha veintidós de febrero .último.

Barcelona 19 de noviembre de 1945. 
El Secretario, Bienvenido Paseé).
' 4..".>2-A. J . . . •

CAMBADOS
El Jubz de Prim era Instancia de C am 

bados.
lía c e  público : Oue a instancia de Jo 

sé Yillanueva Fernández, de fs la  de 
Arosa, se instruye expediente sobre de
claración de fallecimiento de su padre, 
José Yillanueva t González, d.e sesenta y 
seis años,, natural- de Arm entera, hijo 
de Manuel v de Benita, casado con E n 
carnación Fernández y vecino de Villa-, 
nueva de Arosa, de donde se ausentó 
hace treinta y cinco años.

Cám bados, 21 de noviembre de 1945. 
El Juez (ilegible).— El Secretario (ilegi
ble).
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JU Z G A D O S D E  PR IM ER A  IN S 
T A N C IA  E IN ST R U C C IO N

S U E C A

Cédula de notificación

En los autos de m ayor cuantía que se 
dirá se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y p a r e  dispositiva dicen 
como sigue :

Sen ten c ia : En la ciudad de Sueca a 
dieciséis de noviembre de m il novecien
tos cuarenta y cinco.— El 6eñor don R o
berto Cotfom Siquier ha visto los pre
sentes autós de juicio declarativo de m a
yor cuantía, sobre otorgam iento de es
critura,. instados de una p a rte . y como 
dem andante por don A rtu ro 'R o ig  V erde-’ 
guer, m ayor de edad, casad*?, Abogado 
y vecino de Valencia, representado por 
e>l Procurador don José  gad ía  Oarbo- 
nell y actuando el propio actor como 
Letrado, y de otra, como demandado, 
por don Isidoro G uerra Sevillano, sin; 
que cortsten otras circunstancias y que

fue declarado en rebeldía, por no haber 
comparecido en autos. Y  ...

F a l lo : Que estimando la demanda
producida en los presentes autos, debo 
declarar y declaro obligado al demandan
do Isidoro-G uerra Sevillano a otorgar a 
favor del actor la correspondiente escri
tura pública de compraventa de ¡la finca 
vendidá por documento privado de 25 de 
m ayo 'de 1930 y, por ello, debo conde
nar y .condeno al expresado demandado 
a que en el plazo de ochó días, a partir 
de la firmeza de la presenie, 'otorgue a  
favor del actor la susodicha escritura piu 
blica de com praventa, sin que sea de 
hacer expresa declaración de costas.

Por* la rebeldía dell demandado noti- 
fíquese 'la presente, adem ás de en estra
dos, por edictos que se publicarán en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 

.«Boletín Oficial de la Provincia <le V a
lencia», insertando la cabecera y parle 
dispositiva. Así por estp • mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firm o.— R . Colom . Rubricado.»

Dicha sentencia fué publicada el m is
mo día.

Y  para la notificación en form a del 
demandado don Isidoro G uerra Sevilla
no expido lia presente en Sueca a 16 de 
noviembre de 1945.— El Secretario (ile- 
gibie). » -‘ .i,

4.736-A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo aperclblmlénto de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, f  
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la fcollcla judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a deposición de dlcno Juea 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados civiles
• 12.554

'L O P E Z  M A R T IN E Z , E n carn ació n ; 
b ija  de C am ilo  y de Trinidad, naturab 
de Barcelona, soltera, de veintiún años, 
dom iciliada últim am ente en Mons-errat, 
núm ero 3, prim era, segunda ; procesada 
en causa 385 de 1945, sobre hurto; com
parecerá en el térm ino de diez días ante 
el Juzgad o de Instrucción numero 14 
de Barcelona para responder de los car
gos que le resultan.

9*379* ‘
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IF U E N T E S , A ntonio, y
T E H E R A N  U iLIA, Jo r g e ; naturales 

am bos de Barcelona, am bos solteros, 
tornero y  carpintero, de .veinticuatro y 
veintidós años, respectivam ente,' domi
ciliados en T ap ls , número 10, b a jo s ; 
procesados en cau sa 396 de 1945. sobré 
ro b o ; com parecerán en el térm ino de 
diez días ante e \ Juzgad o de Instrucción 
número 14 de Barcelona para responder 
de los cargos que les resultan..

9-3& > *


